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Pñ^pEÍICIA. DEL CONSEJO DE MllvlSWOfc. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ftftt) augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
«flhifl '" f- :" ; • • H ¡"j:; j f 
5 a t u a - • ! • - 1 . O loigiV 
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2»t&Ai í»6Ul í í .Í9tÜ v.:» Üu 1 
GOBfCft^ PftOYINCIA«S MADR». 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 51 de 
ta ley electoral, he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de eSta provincia la lista de los electores que han 
torntáúSfátoAfti- $ p a c i ó n para. nonbrámie^tp;dé un 
diputado á Cortes por-el distrito de Colmenar Viejo. 

Madrid 5 de julio de 1851.—El vice-presidente 
del Consejo provincial, gobernador interino, .filas JDiaz 

D. Miguel Colmenarejo. 
Pedro T¿iilU-t. 
Manuel Sep'.lveda. 
Domingo {iil. 
Juan Mal ¡llano. 
Antonio B.irl<»lonié. 
Sebastian Santón. 
Nicolás Mo. ales. 

Colmenar Viejo 3 de agosto 
Gómez.—Es copa.—Mendivil 

D. Pablo Bañuelos. 
Miguel Morena mayor. 
Peor») Gómez. 
Juan Antonio Gnnz. JRibejy. 
Dámaso de la Morena. 
Cayetano $effi4ter - , 
Casimiro l*lae£fr. 7 
Vicente MartinJz, 

e 1851.-El pr^q**t*,Jfclii 

t¡«*ion segunda. I 

Vil. 

.1 r.í, 
DISTRITO DE COLMENAR YiE*0. 

-. lección primera. 

D. José Montalvo. D. Manael Salcedo. 
Antonio Hernando. 
Manuel Corral Marínela. 
Manuel Huhio. " >' 
Tadeo Balandino. 
Miguel DiMttmguez. 
Francisco Sanz. 

iUcas González. 
EmeterioSam. I 
Luís Martin, 

t Í Xforeano 8anz . 
Joan Ugalde. 
Alfonso Rosalen. 
Juan Izquierdo. 
Juan de la Morena. 

I 31 

Manuel Rosalen. 
Cecilio Sanz. 
Pedro Garcia. 
LeonGiMaes. 
Francisco González. 
Lucas Pinto. 
Isidro Hernán. 
Manuel Ariza Morena. 
Tomas Mócate «arian» Sanz. 

anuelCoboña 
Francisco Blasco. 
Migoel Martin. 
Saturnino Rubio. 
Mariano Garcia. 

'»vfaD 

D. Ramón Agudo. 
Valerio Gui ierres. i 
Pedro S.m z. 
Mañano Lorenzo López/. 
Mmuel Aguado. • > 
Pedio López. 
Francisco Vincueira. 
Simón A r r o y o . 
Miguel Sanz Cotillas, major. 
Jo c Aguador) Aguado. 
Manuel Gómez'. " 
Luis Rodríguez. 
Francisco Hermoso. 
José Brici ño. 
Marcelino Vergaoza. 
Juan Baena. 
J o * é García. 
Gabritl López Peres» 
Franci ro Gómez. 
Miguel Garcia. 
Francisco Pérez. 
Fuencarral 3 dagostó de L851.—El % 

tinez.—Es copia.—Mendivil. 
" ' r : M! I 

Sección tercera 

iO I i'-ií 
D. Tomas NavaqerradÉ. 

IT i ni iriprp Pinmrp 
Joifé Man in. 
Juan Martin. 
Antolin MoriVM. 
Feliz Aguaito. 
Atitoliu Colmenar. 
Celestino Muñoz. 
Diego Sauz Lope. 
Ildefonso Rodríguez. 
Bonifacio Moraies. • 
Juan Pérez. f 
Vict-nte Te- d*. | 
Dámaso flombrt. 
Antonio Rubio* 
Bernando Marques. 
Miguel A s e « i > » . 

Melilon Marioqoio. 
Fel,H5de la Fuente, 
Gregorio Crespo. >(( 

I?. 

D. Genaro del Campo. 
• Juan Gallego. 

Luciano Garcia de Castro. 
Francisco López. 
Máximo Matin. 
Anselmo Gallego. 
León de i a Cañera. 
Francisco Plata. ^ 
JulLaVtlaf^i. l Q 

Manuel Brabo. 
Laureano Inielas. 
Fermín deCuena. 
Casto M nlaUo. 
i.«sp*r de Cucea. 
Santo< B»«fen»y. 
Santos Montalvo. 
Frai.cisco Aguado. 



D. Eustaquio Butnney. 
Antonio Fe'gines. 
Manuel Montero Plaza. 
Angel Prados. 
Telesfon> Oúoro. 
Fcúx Mattin. * 
Bafael Rubio. 
Maniifj Hernando. 
Santiago Oñoro. 
Ignacio Brobo. 
Julián Montero. 
Pedro Elvira. 
Gavino Martio. ' 
Remigio Elvira. 
Anselmo i Castellano. 
Santos Ga cía. 
Co>me Gamella. 
Silvestre Acias. 
Pedro Raquero. 
Dionisio Mor., les. 
Mariano de a Rubia. 
Mam rio MaitiHrz. 
Juan Bautista Martio. 
R moo Prieto. 
Gregorio A Ivarez. 
Mar.ano Herrero. 
Leou A o so. 

D. Basilio Montalvo. 
Esteban* Sadia. 
Manuel IVM 
Cayet n I. 
Juan Caíisio'Goinez. 
Juan Roblo Lopes. 
Simún Gómez. 
Cándido tierra ni. 
Sim m Morales., 
Alej • Ro.tr giiez., 
Herineiifjildo Gonz lo. 
Anto io Kuino MonUlvo. 
Saturnino BiuZaS. 
Angel Bruv •• 
Ventura Sant s. 
Julián Cuenca. 
Pedro Alvare7. 
Andrés Gippini. 
Fr ocie i de Lucas. 
Jo*é Garcia. 
Gregorio Ruii. 
Fe iz \ nton. 
Juan Cuesta Serrano. 
Eugenio Alvarez. 
Angel Maitinez. 
Cipriano Martínez. 

Galapagar 3 de agos'o de i8bt.— El presiden'e, Mariano 
Calvo.—Es copia.—Mendivil. \ 

Sección cuarta. 
» -

D. Bi Id omero Murga. 
Eujcoió de Vela seo. 
Juun de Mata Peres. ' 
Isidro de Frutos. 
Matías Qu neas. 
Jorge B«rnil. 
José de Villa. 
Jui.ifi Ant- iio Vera. 
Vicente A'oi so G seo. 
Felipe MontalbiO. 
Feliz feanz 
Faustino del Val. 
Andrés Robledo. 
Galo Pellejero. 
Pedro Celestino González. 
Pedro Ortega. 
Juan Francisco González. 
Hipólito Vtztuez. 
Martin Cobertera. 
Ramón Herrans. 
Paulino Mar in. 
Vicente Per**. 
José' María Martin. 
Fermín L •pez. 
Pedro Peía >o. 
Vicent Bausó. 
Manuel Lo ano. . 
Francisco Busto. 
Tomás Fernandez del Pozo. 
Andrés Cris nhai Alvarez. 
Onofredel Moral. 

Torrelaguna 3 de njro-to de 1851.—El presidente, Leandro 
Vázquez.— Es copia.—M ndivil. 

Resumen general de votos en el primer dia. 
Escmo. Sr. C n 'e de Cumbres Altas 132 
D. Francisco V«d verde 89 

SEGUNDO DIA DE VOTACION. 

DISTRITO DE COLMENAR VIE10. 

D. 5 lvê tre Santos Navarro. 
Fernando de Frutos. 
Pedro de Frutos. 
Antonio Paraje. 
E-isi <uuio Cereza. 
José Franco Paez. 
Domingo Bañares. 
Casimiro Rodríguez. 
Antonio Díaz. 
Cándido San Francisco.. 
Vicente Sanz. 
Sebastian Gutiérrez. 
Francisco Ramírez. 
Pablo M rtin Cerezo. 
.Vicente Vitorea. 
Gerónimo M rti n Asenjo. 
Tomás Blanco. 
Julián Alonso. 
Manuel Omde. 
Amonto Martin. 
Marcelino Gutierres. 
Juan Martin Mangiron. 
José Rodríguez. 
Elias l'-odriguc/. 
Juan Bautista Larriqana. 
José Izquierdo. 
Jn.ih Sangrador. 
Leandro Vázquez 
Juan t ce tino Caballero. 
Manuel Alaicon. 

m. W M M W Í 

Sección primera. 
D. Isidoro Sanz. 

D. Eqsebío Lopes. 
Isidro García» 
Keme»io CatiO. 

: Maiiiifl Riñut-los. 
Galo Laso. 
Fraitc seo Olalla.. 
E .genio Bartolomé. 
Justo Garcia. 

- Francisco Paredes. 
Heno de la Morena. 
Agustín Torres. 
Manuel Sauz. 
Francisco Martin Bernabé. 
Juan Bautista Morando. 
Amoliii Morando. 
Matías Madndano. 
Venancio Paredes. 
Joaquín Ma toral. 
Manuel Co me• tarejo. 
Maftuel García Guadalajaro. 
Mamerto Ramón. 
Feliz Gome/. 
Manuel del Ho.O. 
Julián García. 
F raucisco Santos. 
Ma i.no He rau. 
F« ruando Berrocal. 
C dmenar Viejo 4 de agosto de 1851.-El presidente, Folia 

López.—Es copia. —Mendivil . 

Sección segunda. 

D. Salvador Martin. 
Alejandro González 
Martin Altozano. 
Manuel Torres. • 
Andrés Martin. 

' Juan Palomino. 
Alfonso Morales. 
Andrés Madndano. 
Máximo Al barran. 
Jorge González. 
Manuel Santos Muñoz. 
Vicente Jeres. 
Pascasio Rodrigues. 
Victoriano Gil. 
A nselmo de la Torre. * 
Francisco Rubio. 
Francisco Re villa. 
Antonio Cortés. 
Esteban Gil. 
Blas Muñoz. 
Mariano P. ñas. 
Antonio Itodrigues. 
Bernardo Gd. 
José Arribas» 
Máximo Paredes. 
Mariano Rodríguez. 

D. Luis Lonez. 
Claudio Frutos. 
Tadeo Diaz. 
Romualdo Martines. 
Serapio Magan. 
Vicente López. 
Fermín Rodrigues. 
Víctor G»ro. 
Angel Asenjo. 
Luis Martínez. 
Manuel Jiménez. 
Eugenio Cabrero. 
Santiago López. 
José Méndez, 
Manuel Lara. 
Evaristo Frutos. 
Mariano Crespo. 
Manuel Haena. 
Juan Garisuain Blanco. 
Elias Rodrigo. 
Carlos Moiitemar. 
Camilo de Navacerrada. 
Santiago Peralta. 
Zoilo Hamos. 
Manuel María de Cozar. 
Juan Manuel Aguado. 
Julián Machueca. 
Gorgomo Pastor. 

D. José Lopes. 
Frutos Armendaris. 
Valentín Armeudariz. 
Dimaso Garcia. 
Pantaleon Antón. 
Pedro Antonio de la A m a . 
Re mij¡o Gallego. 
Raimundo Morales. 
José Soler. 
Matías González. 
Silvestre García. . 
Luis Vázquez. 
Tomás Gallego. r ' « I * Y 

Isidro Martin. 
Baldomcro del Valló. 
Miguel Rózales. 
Juan del Pozo. -> 
Aniceto de Cruz. 
Eoieterio Villanueva. 
Féti/. Gallego. , 
Donato Ventosa. 
Saturnino Giués. 
Gregorio Izquierdo. 
Vicente Garcia. 
Simón Sánchez Peñalver-
Julián Bcrrecedero'. 
Martín Guíñales. 
Sinforoso Manuel Montero. 

Fuencarral 4 de agosto de 1851 .—El presidente, Luis Mar
tines.—Es copia.—Mendivil 

Sección tercera. 
D. Indalecio Rubio. 

Lorenzo Martínez. 
Leandro Greciano. 
Deogracias Sánchez. 
Mariano Calvo. 
Antonio Rubio. 
Sebastian Greciano. • 
Galapagar 4 de agosto de 

Calvo.—Es copia.—Mendivil. 

i• •. H • lid! *H 

D. Evaristo Greciano. . 
Celestino Greciano. 
Casimiro Gonzalo. 
Joaquín Cobos. 
Mariano Rubio González. 
José Hernán Gomes. 

. i W l BU». 

1851.—El presidente, Mariano 

Sección cuarta. 
D. Félix Ramírez García. D. Toribio Patricio 

http://Ro.tr


D. fnt'ar* Hernández Gutierez D. José 
Bonifacio Sajía üutllar. Jacinio Ni*o. 
Jjsé Diaz/ Antonio Ginenez. r-
Buenaventura Isabel. • Manuel Valfnzneli. 
Antonio Gturnan. Ignacio Ajenjo. 

6 Mariano Bernal. Valentín tiarcia. 
Joaquín Guarnan. Manuel Gil, 
Pedro A lea Me. Gumersindo Perea. 
Beogracias París. Baldemoro Sani. 
Joaquín Sanz. Martin Mardone. _ -
Francisco Muñoz. Antonio Puente*. T 
Pedro Diax Bedo. León Kojo. 
Manuel Montalbao. Pedro Diez. 
Matías Gimeno. Pedro Vera. 
Mariano Quintas. Simón Unírmela. 
Manuel Esteban. Pedr» Velasco. 
Patricio de la Fuente. Leandro Velasco. 
Francisco Sanz. Manuel Vera. 
José Martin mayor. Manul Molina. 
Francisco Alvarez. Abdon González-. 
Torrelaguna 4 de agosto de 1851.- El presidente, Leandro" 

Vázquez.—lis cupial.*-4rtfcndí?il. <./[ \ } 

Resumen general de votos del segundo dia. 

Excmo. Sr.. conde de Cumbres Altas. > • • 125 
• D. Francisco Valverde 42 

Para el pago de los billetes del tesoro procedentes 
del anticipo de cien millones de reales, respectivos al 
cuarto plazo vencido en'este dia y que debe realizarse 
por la tesorería de 11. P. de esta provincia, he acorda
do, to siguiente: \ 

Que por la contaduría de II. P.de la misma, se dé nú4: 
mero en los lunes *y miércoles á las facturas de billetes; 
niel cuarto plazo y en los viernes á la de sus cupones; y 
ambas operaciones desde la nueve da la mañana á dos 
dala tarde. • 8 

Que por la misma se intervengan á iguales horas y 
en ios martes y jueves el pago de los billetes en el pri
mer dia y el segundo el de sus'cupones. # 

' Que en los viernes intervengan todas las operaciones 
que tengan relación con los atrasos pendientes hasta el 
plazo de l . ü de febrero último inclusive. 

Que en los lunes, á contar desde el 11 del mes ac
tual en adelante, se paguen por tesorería.-los billetes del 
cuarto plazo: en los martes sin cupones: en los miérco
les, los billetes de i .° de febrero citado: en los jueyes 
los billetes y cupones del segundo plazo: en los viernes 
los del plazo primero; y en los sábados la primera cuar
ta parte y sin cupones que del total ahfietyo ingresado 
en dicha tesererla pueda estar pendiente; quedando es
ceptuados ¡os dias feriados y habilitadas las horas para 
el pago'en los demás, desde las diez de la mañana á dos 
de la larde; teniéndose presente que en la citada escep-
cion se hallan comprendidas igualmente las operaciones 
do la contaduría. Madrid 1.°de agosto de 1831.—P. A . , 
Rabel de Heredia. 

aovacion del insecto langosta-en los terrenos qoe se ha
llen invadidos de esta plaga, se hace preciso dictar va-
rías disposiciones para llevar á efecto estos trabajos con 
el acierto y actividad que se requieren. « r : . 

En su consecuencia y para evitar la reproducción en 
los años sucesivos, los alcaldes, guardas de campo, loa 
de particulares y todo propietario en cuyos terrenos ha* 
ya de depositar el insecto su germen, procederán á se
ñalarlos inmediatamente, esprfsando el nombre do loa 
punios en que se halle el canuto, término jurisdiccional 
en que estén situados, personas á quien pertenezcan y 
número de fanegas qué contengan, á fin do que eo so 
vista, los alcaldes respectivos formen el oportuno 
diente que remitirán á este gobierno para la ulterior 
solución, dando al propio tiempo avL«o instantáneo al 
director de los trabajos don José Escobedo que estará 
situado en la casa de la Torrecilla, término de Getafe, 
para practicar con los doce peones que estarán á sus or
denes la rectificación de dicha operación, con objeto da 
facilitar y llevar á efecto en tiempo oportuno la estrac-
cion á mane del canute! en observancia de lo dispuesto 
en Real orden de 5 de febrero último. 

Se recomienda á todos los dueños de los torreóos jan 
que hayan de verificarse estos trabajos, no so opongan 
en manera alguna á ellos negando la entrada en sos pino* 
piedades á los peones encargados de ejecutarlos, antes 
bien les presten cuantos auxilios necesiten, facilitándoles 
las noticias convenientes, en la inteligencia de que se
rán responsables de los perjuicios que se irroguen los 
morosos en el cumplimiento de estos deberes y los qoe 
eludan con culaquier pretesto alguoa de las disposicio
nes indicadas* 

Lo qus se inserta en el Boletín oficial para coapp-
cimiento de quien corresponda. ••- -

Madrid 31 de julio de 1851.—P. A . del S. G. 
vicepresidente del Consejo provincial, Blas Díaz de Meo-
divil. 

Junla provincial de Beneficencia de Madrid. 

Siendo muy escaso el número de billetes espendidos 
de la rifa que esta Junta acordé hacer de una caja pa
ra tabaco, da ágata guarnecida de brillantes con oo ra* 
loj de oro en su centro, ha resuello devolver el importo 
de los billetes vendidos; á cuyo efecto se presentarán 
los tenedores de ellos en la secretaría de^ esta corpora
ción establecida en el Gobierno do la provincia los dias 
no festivos desde la nueve de la mañana hasta las tros 
de la tarde.—Madrid 31 de julio do 1851 .—Juan Va
lero y Soto, secretario. 

plegado ol caso de procederes á la vigilancia da la 

Ayuntamiento constitucional 4o Toledo. 

El ayuntamiento constitucional do esta capital, oo* 



fttft¿4 

~M %i¡bn ¿éi ár. gobéroááV ie'la pfdtin«a,*a acog
ido subastar por un año el arréodeftíiórtto de la casa-

teatro potencíente é su* propios, eu dos dinliutus ac
tos; primero, el dia l i del mesfja ago4or y aeguuto el 
ffi del mismo n las once de las maiiaiiis respectivas uno 

*gotro, y JCOO sujeción al pliego de condiciones formado 
al efecto, existente en la secretaria de la corporación, 
focal designado para aquel acto.— Toledo 28 de jolio de 
iBM.^IIabtíel 6tóc*ea£rijoa. 

ft-ií en •>•'• • .: i • t-Jm 
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PARTE N O O F I C I A L 

de terrenos por los méfodos mas adelantados, y eataMe** 
ce uno nuevo itiiiy sencillo, llamadb agrafbniettajto, ton 
el cual Je^pareoaa casi todas las contiogc9^IÍ;^.^)|w 
Vocarse en d uso de las proporciones; enseija también la 
mensura exacta del ukniér de paja y horno de oarbórtt ó 
sea del prismoide y cono truncado; un método fácil' y 
exacto dó [íorniar ,jftfifa£ de todas clasesj y Otras rtjfa-
chas, importantes 0 peculiares nociones i refera Pro
fesión. . U ¿ 

El ejemplar en rustica se vendo 50 rs., y franco 
de porte á 34: en pasta 7 rs. mas. Las tarifas imprecas 

i*ííf03l 6ÜO s ANUNCIOS, 

J Por Real orden de 1 i de junio ultimo, se auloráa 
É ayuntamiento de Brea para subastar eu pública licita-
»on, la roza y carboneo de las leñas del monte robledar 
propio de sus vecinos, bijo el pliego de condiciones 
formado por las oficinas del ramo y tasaciaft hecha por 
lopisAós en Sfc'SOOft. 

JEñ su coíisecuén<íia el cítalo ayuntamiento ha acor-
dado señalar para su ¡remate el dia 8 de &etiembre pró-
aimo, de diez a doce de su mañana en la sala consisto
rial en donde estaran las dibgenoias de tasación y con-
diciones, y lo estarán para todos los que gusten intere
sarse en el acto del remate. 

¿dltibfrj [•• , ] A: : ti •>>=/.... 

0 in 
ta nueva LEY de reemplazos 

C O M E N T A D A 

Por D. Blas Diaz de Mendhil. 

Se halla de venta en el establecimiento de D. Ma
nuel Pita, calle de Valverde, núm. 21. á 20 rs. cada 
ejemplar. 

Se advierte que por Real Orden de 28 de junio úl
timo, se recomienda su adquisición á losayuntamiennto 
disponiéndose que su importe se les abone en cuentas. 

I • il ! 
J É 

TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 
F I E S T A S D E L A Ñ O . 

Por el presbítero don J. Ll. 
Séha publicado la primera, segunda, tercera, cuar-

4a y quinta entrega, y sigue abierta la suscricion en la 
librería da Tieso, calle de Carretas. 

m 

i v mu i Avii so. 
En la redacción de este períó lico se vende el Nue

vo tratado de enseñanza del arte de agrimensor, com
puesto por el distinguido y avendo profesor don Joa-

q U I V s S f e c ^ Hitar la arit
mética y geomein 
tos ctelro géneros 

de lados y superlúaes de los triángulos ocasionados por 
ángulos da 5 á 5° se venden en rústica á 5 rs. acom
pañadas de tía ejemplar de ta obra, y sueltas á 40 
en pasta 3 rs. mas. 

CONSULTOR 

10 *••..**-; '••*' Mlft ¿ fot 
.X >. • ')L-í¡-.i. í' ,'«1 

i : nit&i h noT 

D E ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS,. 
POB 

DON CELESTINO MAS Y A B A D , ABOGAOO D€ LOS TRIBUNA
L E S DEL REINÓ Y DIPUTADO X COtíTfeá. - J ' J 

Esta obra es indispensable á los alcaldes y ayunta
mientos para el buen desempeño de sus cargos, á quie
nes se abona su importe en ¡as cuentas municipales. 

Se halla de venta en Madrid librería de la Pul * 
dad, calle del Correo, á 60 r á vn. 

» ' " . ' v8j4é.¿OJ8JÍ8 oi.v-í.' 
Agenda única de trasportes por el camino 4e hierro de 

Madridá Aranjuez. , {[. 

Se toman todos los encargos y trasportes de 
canelas para Aranjuez: En Madrid, calle de AlochaTnú-
mero 133, piso bajo; y en Aranjuez, fonda de la ¿osto-
rera, cuarto 'principal. " , 
: Asimismo es de cuenta de 'la agencia, poner loa efefc-
tos^condácidos en los puntos ó casas que les designen 
los interesados. 

4l« 
i 

Habiendo vencido medio año de sus
cricion á este periódico en fin de junio pros 
ximo pasado, los señores alcaldes de lo* 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer su pago á la mayor brevedad. 

-

M E K C . V I K ) PUBLICO D E 1JBAÑOS. 

A L U 0 5 0 I G A D K M A D R I D . 

Preció* en el mercado de hoy. 

trigo de 31 1,2 á 36 
Cebada de 19 á 20 
Algarrobas... de » 27 " 
Madrid 5 de agosto de 1851. 

« 


